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Fiyi:  Hostigamiento de personas críticas con el gobierno 
 
La detención arbitraria y los malos tratos a los que Brij Lal, profesor universitario australiano 
nacido en Fiyi, fue sometido por el ejército fiyiano el 4 de noviembre de 2009, es el último caso 
de una represión ejercida de manera ininterrumpida contra cualquier crítica al régimen y 
actividad pacífica de oposición.  
 
El profesor Lal está entre las varias decenas de personas que en los últimos meses han sido 
objeto de ataques sólo por hablar en contra de políticas gubernamentales. La represión constante 
de toda disidencia pacífica es inaceptable y el gobierno debe poner fin de inmediato a esta 
práctica.  
 
El profesor Lal, que estaba en visita de investigación en Fiyi, había comentado a medios de 
comunicación extranjeros las consecuencias de la expulsión de los representantes diplomáticos 
de Australia y Nueva Zelanda por parte del régimen militar de Fiyi el 3 de noviembre. 
 
Tras sus declaraciones, unos soldados aprehendieron a Lal en su domicilio familiar en Suva, la 
capital, y lo llevaron a un campamento del ejército instalado en Nabua, a unos siete kilómetros 
de la ciudad. Allí un alto mando del ejército lo interrogó, lo mantuvo encerrado durante una hora 
en una celda oscura, lo insultó, le escupió y lo sometió a otras humillaciones. Le dijeron que si 
no abandonaba el país en 24 horas volverían a traerlo al campamento y lo matarían. 
 
Lal se marchó de Fiyi y llegó a Australia el 5 de noviembre. 
 
Peceli Kinivuwai, director nacional del partido Soqosoqo ni Duavata ni Lewenivanua (SDL) y 
crítico habitual del gobierno militar, fue igualmente detenido y hostigado en el campamento 
militar de Suva por hacer comentarios a medios de comunicación extranjeros sobre la expulsión 
de los diplomáticos. Kinivuwai quedó en libertad el 5 de noviembre después de permanecer toda 
la noche detenido.  
 
La detención y el acoso sufridos por Lal y Kinivuwai a manos del ejército permiten hacerse una 
idea de la gravedad de la situación de los derechos humanos en el país. En un informe titulado 
Paradise Lost (Paraíso perdido), publicado en septiembre de 2009, Amnistía Internacional 
documenta todo un catálogo de violaciones de derechos humanos perpetradas por las 
autoridades fiyianas desde la derogación de la Constitución, la destitución al completo de las 
autoridades judiciales y la imposición de la ley marcial a través de la normativa de excepción 
promulgada en abril de 2009.  
 
Información complementaria 
 
El primer ministro de Fiyi, Frank Bainimarama, expulsó del país a los embajadores de Australia y 
Nueva Zelanda el 3 de noviembre, después de acusar a ambos gobiernos de obstaculizar el poder 
judicial fiyiano al imponer la prohibición de viaje a jueces ya nombrados por el régimen o que 
estaban a punto de serlo. Bainimarama aducía que las autoridades australianas habían negado el 
visado de tránsito a los jueces srilankeses nombrados para incorporarse a la judicatura y que 
habían advertido a los jueces que no se incorporaran a la judicatura de Fiyi. Las autoridades 
australianas han negado tales acusaciones y sostienen que los jueces srilankeses habían retirado 
sus solicitudes de tránsito a través de Australia y habían optado por una ruta diferente para viajar. 
  



El gobierno de Fiyi había culpado a Nueva Zelanda de obstaculizar su poder judicial al negar 
presuntamente el visado a la juez del Tribunal Superior, Anjala Wati, y a su hija, que se había 
desplazado a Nueva Zelanda en octubre porque necesitaba asistencia médica urgente. No 
obstante, las autoridades neozelandesas de inmigración permitieron viajar a la juez Wati y a sus 
familiares a Nueva Zelanda por razones humanitarias el 26 de octubre de 2009.  
 
Los gobiernos de Australia, Nueva Zelanda, Reino Unido, Canadá y Estados Unidos han impuesto 
la prohibición de viaje a miembros del régimen militar de Fiyi y a sus familiares, así como a 
quienes ocupan un cargo en algún departamento del gobierno, empresa de control 
gubernamental o institución judicial.  
 
 
Hagan click aquí para leer Paradise Lost: A Tale of Ongoing Human Rights Violations: 
http://www.amnesty.org/en/library/asset/ASA18/002/2009/en/5da2ce7b-de57-4778-af80-
03632b33a322/asa180022009en.html  
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres llamando al número + 44 20 7413 5566, o por correo electrónico en 
press@amnesty.org. Para los comunicados de prensa traducidos al español consulten 
http://www.amnesty.org/es/for-media. Para documentación general traducida al español 
consulten http://www.amnesty.org/es/library. 
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